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PREVIO ANUEVA ELECCIÓN, SUBSISTE EN CDMX PROPAGANDA DE LAANTERIOR P.7

ELAÑO PASADO RETIRARON MÁSDE65MILTONELADAS

Aún hay propaganda del 2024,
y la capital vive otros comicios

Advertencia.La consejera delIECM,
Sonia Pérez,explicó que los candidatos

aun cargo del PoderJudicial tienen

más restricciones yesoevitará excesos

RODRIGOCEREZO

Por segundo año consecutivo, la Ciudad de
México vivirá campañas electorales; ahora,
serán porcargosalPoderJudicialy, aunqueen
las calles todavía permanecen algunas lonas,
pendonesybardas pintadas con el proselitis-
mo del 2024, los espacios públicos ya están

disponibles para quienes buscan un cargo
como juecesomagistrados.

Aún no se cumple un año de que fueran re-

tiradas de la vía pública 65 mil 674 toneladas
de basura electoral, por parte del Gobierno
capitalino, las 16 alcaldías,
partidos políticos y candida-
tos, cuandoya arrancaron las
actividades proselitistas para
el PoderJudicial federalyen

15 díasserán loscapitalinos.
En alcaldías como Miguel

HidalgoyCuauhtémoc conti-
núan pendonesybardas pin-
tadas de candidatas a dipu-
taciones locales. La mayoría
de las calles y paisaje urbano

ya está libre para que, en el
caso de la Ciudad de México,
637 candidatas ycandidatos

puedan difundirsu imageny

propuestas para ocupar uno

de los 138 cargos ajuecesymagistrados que
estarán endisputaen elPoderJudicial local.

La promoción depolíticos enespaciospúbli-
COS nocesa después de campañas, pues ahora
como diputadasseobservan pintasalusivas a

las panistasAmérica RangelyLaura Alvarez,
en las que promocionan sus redes sociales, en

bajo puentes deavenidaConstituyentes.
Sobre las reglas que tendrán los aspirantes:

"Para la elección judicial los candidatos tienen
más restriccionesparapoder colocar propagan-
da,entoncesesperemo queno haya esedesplie-

gueetansignificativo", mencionóen entrevistala
consejera electoraldelIECM, SoniaPérez.

La ley local establece que la propaganda
electoral colocada en víasprimarias porparti-
dospolíticosdebeserretirada por Gobierno
centralyenviada a centrosde reciclaje, mien-
tras en vías secundarias la tarea corresponde
a alcaldías.

Acerca de las posibles multas, la consejera
Pérez detalló que "aúncuando ya sean servi-
dores públicos se les sanciona como personas
físicas, porque estaban en su carácter de can-

didatos. La sanción,se evalúa dependiendoel

tipo depropaganda, el tiempoqueduró, pero
puede irdesde 50 UMAs hasta una cantidad
más significativa".

Cuestionada sobre si es necesaria una tran-

sición a lodigital, en materia de propaganda
electoral, como la promovida por propioscan-

didatosypartidos, la Consejera del IECMcon-

sideró importante realizar un análisis de cuál
es el impacto específico de esta propaganda
en los procesos electorales,debidoa lasquejas
recurrentes de la ciudadanía.

13,900
toneladasde
propaganda
electoral
fueron
retiradas de
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lacualfue
laciframás
grande
capital
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